
                                                     Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

                                                     Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

 

En la fecha, pasan las diligencias al Despacho para lo 

procedente,  

Vélez, 7 de marzo de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Verbal 

DIVORCIO 

MEDIDAS CAUTELARES 

Rad. 68861.31.84.001.2023.00089.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Atendiendo a que desde el 12 de enero del año que avanza, 

el apoderado de la demandante remitió al Despacho, el 

pago de la solicitud de registro de la medida cautelar, sin 

que a la fecha la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez, 

haya allegado copia del respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria con la anotación actualizada, deberá requerirse 

a la mencionada entidad, para que cumpla con esta 

actuación. Envíese comunicación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 
Proyectó: DGF 

Estado electrónico No. 031 

Fecha: 15 de abril de 2024 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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